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La referida entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Madrid, ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de Pensiones, como entidad gestora, presentando
la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5.0

, número 3.0
, de

la Orden de 7 de noviembre de 1988 (.Boletín Oficial del Estado» del 10).
Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la expre.

sada Ley y normas que la desarrollan, este centro directivo acuerda pro
ceder a la inscripción de .Chemical Previsión, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima•• en el Registro establecido en el artículo
46.1,b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de sep
tiembre de 1988 (.Boletín Oficial del Estado~ de 2 de noviembre), como
entidad gestora.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

El Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, atribuye a los Secretarios
de Estado, respecto de las unidades que se les adscriben, las facultades
para contratar y para disponer de los gastos propios de los servicios de
tales unidades e interesar la ordenación de pagos correspondientes.

Con la finalidad de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión
de las funciones encomendadas al Centro de Gestión Catastral y Coope
ración Tributaria, se estima conveniente proceder a la delegación de deter
minadas facultades, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En función de lo que antecede, he resuelto:

Primero.-8e delegan en el Director General del Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria las siguientes atribuciones:

a) Las facultades para celebrar los contratos que sean precisos para
el cumplimiento de las funciones encomendadas a la citada Dirección Gene
ral, hasta el límite de 100.000.000 de pesetas.

b) La autorización y disposición de gastos, tanto corrientes como de
capital, que sean propios de la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, así como el interesar la ordenación
de los correspondientes pagos, con idéntico límite cuantitativo que el seña
lado en el apartado anterior.

Segundo.-La delegación de facultades contenida en la presente reso
lución se entiende sin peljuicio de que en cualquier momento el órgano
delegante pueda avocar ppra sí el conocimiento y resolución de cuantos
asuntos considere oportunos.

Asimismo el Director general, a cuyo favor se efectúa la presente dele
gación, puede en el ámbito de las competencias que por esta Resolución
se delegan, someter al Secretario de Estado de Hacienda los expedientes
que por su trascendencia considere oportunos.

Tercero.-8iempre que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición, deberá hacerse constar así expresamente en la reso
lución correspondiente.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 22 de diciembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Hacienda,
Enrique Martínez Robles.

Pesetas

Premios al décimo

RESOLUCION de 9 de en..ero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo Extraor
dinario que se ha de celebrar el día 15 de enero de 1994.

EXTRAORDINARIO DE .ENERO.

JImos. Sres. Presidentes de los Consejos Territoriales de la Propiedad
Inmobiliaria.

El próximo Sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional, que se rea
lizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de enero, a las doce
horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 642.500.000 pesetas en 35.961 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

De igual manera, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 70
y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en relación con el contenido
del artículo 160 de la Ley 230/1963 y la disposición adicional quinta de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, corresponde a la Dirección General
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria la resolución
de los recursos de reposición que puedan interponerse contra los actos
de aprobación de las ponencias de valores.

Con la finalidad de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión
de las funciones encomendadas a la Dirección General del Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación Tributaria, se estima conveniente delegar
en los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria, para el ejercicio
1994, la facultad de aprobar las ponencias de valores que se refieran a
bienes inmuebles de naturaleza urbana, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el número cuatro, apartado 5, c), del artículo 9 del Real
Decreto 222/1987, de 20 de febrero, en la redacciÓn dada al mismo por
el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmo
biliaria, exc1uisvamente para el ejercicio 1994, las facultades para aprobar
las ponencias de valores para inmuebles de naturaleza urbana, en los
que previamente coordinados se recojan los criterios, tablas de valoración
y demás elementos precisos para llevar a cabo la revisión o modificación
de los valores catastrales a que se hace referencia en los artículos 70
y 71 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como la resolución
de los recursos de reposición que puedan interponerse contra los actos
de aprobación de dichas ponencias.

Segundo.-La delegación de atribuciones contenida en la presente Reso
lución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el órgano
delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos
asuntos comprendidos en ella considere oportunos.

Tercero.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición, deberá hacerse constar así en la resolución corres
pondiente.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 29 de diciembre de 1993.-La Directora general, María José
Llombart Bosch.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1993, del Secretario
de Estado de Hacienda, por la que se delegan determinadas
atribuciones en la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.
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Ilma. Sra. Directora general del Centro de 'Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

El artículo 9 del Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, en la redacción
dada al mismo por el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, atribuye al Director general del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria la facultad de aprobar las ponencias de valores.
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Premio de 492.000.000 de pesetas, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero .

1 Premio de 198.000.000 de pesetas, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio segundo _---:;19:..:8::..0:..:0:..:0::..0:..:0:..::.0

690.000.000

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

60 de 250.000 pesetas (seis extracciones de 4 ci
fras) .

Premios por serie

RESOLUCfON de 29 de diciembre de 1993, de la Dirección
Gen..eral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Trir
butaria, por la que se delegan determinadas facultades
en los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobüiaria.

741



BOE núm. 11 Jueves 13 enero 1994 961

1.600 de 50.000 pesetas (dieciséis extracciones de 3
cifras) . .

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 2.650.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.280.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 nÚllJeros restantes de la centena del premio
primero : .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo O"

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres' últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

---
35.961

Pesetas
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60.000.000

5.300.000

2.560.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

49.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

642.500.000

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dkhu primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo
que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción de
una de los doce billetes agraciados con el primer premio, serán adjudicados
a continuación de detenninarse los respectivos números a los que han
correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el· momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Día 4 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 34, 18,42,27,30, 13.
Número complementario: 29.
Número del reintegro; 3.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (80no-Loto) celebrados
los días 3, 4, 5 y 7 de enero de 1994 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 3 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 3, 5, 15,47,30,31.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 1.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 9 de enero de 1994.-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las tennina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 a124 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales yestén igualmente dispuestas que las del número

743 RESOLUC/ON de 10 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el número complemen
ta,rio y el número del reintegro de los sorteos del Abono
de Lotería, Primitiva (Bono-Loto), celebrados los dias 3, 4,
5 Y 7 de enero de 1994, y se anuncia lafecha de celebración
de los próximos sorteos.


